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Procedimiento Simplificado No.PS-004-2022-ABPF-OEI 

 
CAPITULO I 
ANUNCIO 

 
“ADQUISICIÓN DE LABORATORIOS MÓVILES DE CIENCIAS PARA LOS  

ESTUDIANTES DE LA ACADEMIA BILINGÜE PANAMÁ PARA EL FUTURO,  
UBICADA EN CIUDAD DE SABER, CIUDAD DE PANAMÁ.” 

 
 
Señores participantes: 
 
La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Oficina 
Nacional de Panamá, con base en el Convenio Específico de Administración para el Proyecto 
“Academia Bilingüe Panamá para el Futuro” del Ministerio de Educación, requiere la “Adquisición 
de laboratorios móviles de Ciencias para los estudiantes de la Academia Bilingüe Panamá para 
el Futuro, ubicada en Ciudad del Saber, Ciudad de Panamá.” 
 
Los oferentes o proponentes interesados deberán presentar propuestas de acuerdo con las 
especificaciones, condiciones y requerimientos contenidos en este documento. 
 
Se evaluarán las ofertas con base al criterio de “precio más bajo”, que se detallan en este pliego 
de condiciones. No se aceptarán propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados y los 
documentos establecidos. 
 
Las propuestas deben ser presentadas en soporte físico en sobres separados, pero dentro de otro   
gran sobre y con un duplicado en formato digital (en dispositivo USB los archivos deben estar 
separados en dos sobres:  Sobre 1- Documentación Administrativa del Proponente y Sobre 2- 
Especificaciones Técnicas y Oferta de Económica) entregados en la oficina de la OEI Panamá 
(Calle Evelio Lara, casa 132B, Ciudad del Saber, Clayton, corregimiento de Ancón, provincia de 
Panamá, en la fecha indicada hasta la hora de cierre: 16:00 h del día señalado. La validez de la 
propuesta debe ser de sesenta (60) días calendario. 
 
IMPORTANTE: Por ningún motivo se recibirán o aceptarán ofertas en forma extemporánea. 
 
Los sobres deben contener rotulación que indíquela procedimiento simplificado correspondiente: 
NOTA: COLOCAR EN LA PARTE EXTERNA DE LOS SOBRES LO SIGUIENTES: 
 
SOBRE PRINCIPAL (UN SOLO SOBRE POR EMPRESA) 
Número del Proceso: Procedimiento Simplificado No.PS-004-2022-ABPF-OEI 
Título de la Contratación: “ADQUISICIÓN DE LABORATORIOS MÓVILES DE CIENCIAS PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LA ACADEMIA BILINGÜE PANAMÁ PARA EL FUTURO, UBICADA EN CIUDAD DE 
SABER, CIUDAD DE PANAMÁ.”  
Nombre de la empresa: 
Representante legal: 
Teléfono: 
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Correo electrónico: 
Fecha de entrega de la oferta: 

 
SOBRES INTERNOS  
Número de sobre:  
Sobre 1: Documentación Administrativa del Proponente (Nombre de la Empresa) 
Sobre 2: Especificaciones Técnica y Oferta Económica (Nombre de la Empresas) 
 
Costo de elaboración de la propuesta: Los oferentes deberán asumir todos los costos asociados 
con la preparación y envío de la oferta, incluyendo documentación y presupuestos. El solicitante 
no será responsable por estos costos. 
 
Contenido de la propuesta: Ninguna oferta deberá contener frases o palabras interlineadas, 
borrones o tachones. 
 
Discrepancia entre números y letras en las ofertas: Cuando en una propuesta se exprese una 
misma suma en palabras y en números, y exista discrepancia entre unas y otros; la suma literal 
prevalecerá sobre la numérica. 
 
El original de las propuestas deberá estar firmado de puño y letra de quien ostenta la 
representación legal de la persona jurídica o por la persona natural que, en propia persona, que 
efectúe la propuesta. También, el proponente podrá hacerse representar mediante apoderado, 
para la firma de su propuesta y para la presentación de esta.  
 
La firma del poderdante, en el respectivo poder, deberá estar autenticada por un Notario Público. 
 
                                                                 PLAZOS  

Etapa Fechas y plazos 
 

Publicación de convocatoria 10 de mayo del 2022 
Término de aclaraciones y consultas sobre los documentos que 
detallan las condiciones de la contratación 

13 de mayo del 2022 

Cierre de período de recepción de ofertas 18 de mayo del 2022 
 

Subsanación de errores y defectos 
(estimada)  

23 de mayo del 2022 

Comunicación de la adjudicación provisional (estimada) 26 de mayo de 2022 

Plazo para reclamaciones (estimada) 31 de mayo del 2022 

Plazo para responder reclamaciones (estimada) 3 de junio del 2022 

Comunicación adjudicación definitiva (estimada) 6 de junio del 2022 

Suscripción de Contrato-Orden de Compra (estimada) 7 de junio del 2022 
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Comunicaciones dentro del procedimiento de contratación: 
 
Todas las comunicaciones para aclaraciones y consultas sobre los documentos que detallan las 
condiciones de la contratación, mencionadas en el cronograma del procedimiento de 
contratación, así como la presentación de subsanaciones y la remisión de reclamaciones antes 
mencionadas, serán dirigidas por escrito a la siguiente dirección de correo electrónico: 
contrataciones.pan@oei.int, como único canal de recepción exclusivo. De igual manera se 
notificará por esta vía, la adjudicación provisional y definitiva. 
 
No se admitirán aclaraciones, solicitudes y comunicaciones por ningún otro medio y las preguntas 
formuladas a través de un mecanismo, medio, correo o canal diferente al establecido, no serán 
consideradas como válidas ni como presentadas. 
 
De no efectuar las comunicaciones antes señaladas, de acuerdo con el procedimiento descrito, 
quedará entendido que el proponente ha formulado su oferta tomando en cuenta la condición que 
sea más favorable para el contratante. No se permitirá que el proponente se aproveche de 
cualquier error, contradicción, discrepancia u omisión cometido en las bases de la contratación, 
para la prestación de sus servicios y no se harán pagos adicionales ni se concederá prórroga alguna 
en caso de alguno de los conceptos mencionados. 

mailto:contrataciones.pan@oei.int
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CAPITULO II 

CONDICIONES GENERALES 
 
 

1. Resumen de Información General 
 

a. Modalidad de contratación: Procedimiento Simplificado  
b. Tipo de contrato: Orden de Compra  
c. Convocatoria: Anuncio público vía web  
d. Forma de adjudicación: Global 
e. Validez de la propuesta: 60 días calendario. 
f. Criterio de adjudicación:  La oferta con menor precio  
g. Moneda aplicable a la contratación: DÓLARES AMERICANOS / BALBOAS 
h. Tiempo estimado de la prestación: 40 días contados a partir de la fecha de la orden de compra.  
i. Fuente de financiamiento: Convenio Específico de Administración MEDUCA OEI (Proyecto Academia 

Bilingüe Panamá para el Futuro ABPF) 
j. Procedimiento y forma de adjudicación: según el Procedimiento de Compras y Contrataciones de OEI 

Panamá, vigente 
k. Idioma: El idioma oficial de la República de Panamá es el español.  Toda la correspondencia entre las partes 

deberá ser en español, al igual que la propuesta.  Los anexos, folletos o catálogos presentados en la 
propuesta, deberán ser presentados en idioma español o en su defecto con la traducción (por traductor 
público autorizado) correspondiente al español si estuvieran en otro idioma. La propuesta deberá ser 
presentada en idioma español o ser traducida a este idioma; con firma del representante legal del 
proponente, quien esté debidamente facultado para ello, para lo cual deberá adjuntar el respectivo poder 
autenticada en los documentos de su propuesta. 

l. Precio fijo y cerrado: los precios cotizados por el proponente permanecerán fijos durante la ejecución de la 
entrega de bienes y servicios relacionados, no estará sujeto a variaciones por ningún motivo. Se considerará 
que una oferta presentada con precios reajustables no satisface lo solicitado y, en consecuencia, será 
rechazada durante la evaluación. 

m. Lugar de ejecución: Ciudad del Saber, Clayton, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, 
Edificio 105** Sujeto a cambios dentro de la Ciudad de Panamá.  

 
2. Presupuesto base 

El presupuesto base establecido es de SETENTA Y DOS MIL DOLARES CON 00/100 (USD. 72,000.00), lo que 
incluye todos los impuestos aplicables sujetos a la contratación de acuerdo con la legislación y la jurisdicción, 
gastos que se incurran, costos operativos, variables, imprevistos. Las propuestas enviadas cuyo valor total 
supere el presupuesto base indicado serán automáticamente descartadas. 
 
Aun cuando no se señale en el pliego de condiciones, es obligación del proponente incluir en su oferta todos los 
impuestos que deban aplicarse de acuerdo con las leyes vigentes en la materia.  
 

3. Documentación de las propuestas y Especificaciones Técnicas  
Los proponentes interesados, deberán remitir sus propuestas, acompañadas de los documentos de carácter 
administrativo; financiero, técnico y económico que correspondan y de acuerdo con lo detallado en el pliego de 
condiciones para la presente contratación. La presentación de propuestas se entiende como aceptación 
implícita, incondicionada y adhesiva por parte del proponente al contenido de este Pliego. 
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La presentación de documentación de las propuestas, en sobres diferentes y debidamente identificados, se 
deberá efectuar de la siguiente manera: 
 

a. SOBRE N° 1: DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 
En este sobre se incluirá la declaración responsable sobre los criterios de exclusión y selección contenida 
en el Anexo No. 1, debidamente cumplimentada y firmada. 
 
Todos los proponentes deberán presentar la declaración responsable (Anexo No. 1), en la que se hará 
constar el cumplimiento o no de los criterios requeridos.  
 
Solamente el proponente al cual se le adjudique la contratación, previa solicitud de la OEI deberá 
acreditar el cumplimiento de los criterios de exclusión y de selección. Si el adjudicatario, previa solicitud 
de la OEI, no acredita alguno de los criterios de selección establecidos en los puntos siguientes, quedará 
automáticamente excluido del procedimiento de adjudicación. 
 
Adicional al Anexo No. 1 antes indicado, los proponentes deberán entregar los siguientes documentos 
administrativos: 
 

i. Documentos que acrediten la capacidad jurídica y habilitación profesional:  
 

1) Para proponentes que sean personas jurídicas nacionales se acreditará mediante la 
escritura, documento de constitución o certificación de existencia y representación 
legal del Registro Público, sin exceder el período de un (1) año, desde su fecha de 
emisión a su recepción (aplica a persona jurídica) o el acto fundacional o equivalente. 
(Excluyente) 

2) Para proponentes que sean personas jurídicas extranjeras, se acreditará mediante 
documento de constitución o certificación de existencia emitida de la autoridad 
competente del país de constitución, que pueda ser verificada por algún medio su 
existencia, cuando se trata de persona jurídica extranjera no registrada en Panamá. 
(Excluyente) 

3) Aviso de operación o equivalente a licencia, idoneidad, patente o permiso para ejercer 
la actividad, el mismo debe reflejar experiencia mínima de 3 años, donde se demuestre 
la actividad comercial relacionada de los servicios a contratar (Excluyente) 

4) Copia de cédula de identidad personal (para nacionales) o generales del pasaporte (para 
extranjeros) del representante legal o apoderado que firma la propuesta. Los 
apoderados deberán presentar poder especial o un poder general que detalle, 
específicamente, que el apoderado puede presentar propuestas en representación de 
la empresa, como apoderado). (Excluyente) 

5) Certificado de paz y salvo DGI-MEF vigente: Certificación de paz y salvo de la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGI-MEF), vigente o su 
equivalente. Se exceptúa para proponentes internacionales. 

6) Certificado de paz y salvo CSS vigente: Certificación de paz y salvo de la Caja de Seguro 
Social (CSS), vigente / equivalente. Se exceptuará de la presentación del certificado 
antes citado al proponente que presente una Certificación de Empleador No Obligado 
a inscribirse a la Caja de Seguro Social (personas naturales y personas jurídicas). Se 
exceptúa para proponentes internacionales. 
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7) Referencias Bancarias: Los proponentes deberán presentar una (1) carta de referencias 
bancarias originales o líneas de crédito donde se certifique que al sumarlas el 
proponente cuenta con depósito mínimo o mayor con cinco (5) cifras medias en dólares 
o facilidad crediticia donde ambos documentos sumen la disponibilidad de 
financiamiento, de por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) del monto del precio que 
el proponente oferte; o en su defecto, demostrar que cuenta con disponibilidad de 
dicho fondo, para los efectos aquí indicados; o la combinación de los dos casos 
anteriores. Esta carta de referencia será emitida por un Banco que sea reconocido por 
la Entidad que corresponda reconocerlos como tal, lo que para la República de Panamá 
será la Superintendencia de Bancos la que corresponde reconocerlos, para los efectos 
de acreditación ante la Comisión Evaluadora. (Excluyente) 

8) Referencias Comerciales: Una (1) carta de referencia que evidencien trabajos afines a 
los solicitados en el presente proceso.  (Excluyente) 

 
b. SOBRE 2: OFERTA TÉCNICA Y OFERTA ECONÓMICA: 

 
i. La Oferta Técnica, debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 
1) Los oferentes deberán entregar ficha técnica o información general e imagen (portada 

del bien) del bien ofertado que describa las especificaciones técnicas solicitadas en el 
punto D del Capítulo III. En todos los casos se deberán consignar marca y modelo de los 
bienes ofertados.  

2) Presentación del Perfil de la Empresa, en el cual se detalle la experiencia general de la 
empresa y la experiencia especifica en el suministro de bienes iguales y/o similares de 
los solicitados en el presente proceso.   

3) Certificación firmada por el Representante Legal de la empresa, en la cual certifique lo 
siguiente: 

i. Que todos los bienes ofertados son nuevos y que serán entregados en su 
empaque original. 

ii. Que la Garantía de los bienes es de 1 año (como mínimo) 
iii. Que en su oferta ha contemplado y por ende se compromete a brindar el 

servicio de mantenimiento de los bienes, por todo el periodo de la garantía 
iv. Que ofrecerá el servicio de capacitación al personal designado por la 

ACADEMIA BILINGÜE PANAMÁ PARA EL FUTURO, para el uso de los bienes. 
3) Con la información suministrada en el punto a) se verificará que los bienes ofertados, 

cumplen, como mínimo, con las siguientes especificaciones técnicas: 
i. Modalidad de carro móvil que tenga alojamiento para guardar material.  

ii. Material de fabricación resistente al acido, con toma de agua, de gas, y de 
electricidad.  

iii. Material resistente, de acero pintado con pintura epoxi o encimera de resina 
fenólica resistente ácidos y sustancias de experimentos.  

iv. Tiraderos de las puertas y compartimentos de acero dimensiones aprox. de: 
1465x925x700mm.  

v. Dimensiones de la encimera o mostrador aprox. de 1465 x 700 mm 
vi. Ruedas con facilidad de movilidad y frenos de seguridad  

vii. Capacidad de carga mínima de 280 kg. como mínimo.  
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viii. Toma de 110/125v c.a., 50/60 Hz, y Toma de 200/240v c.a., 50/60 Hz, fusible 
de 5A.  

ix. Fuente de alimentación con acceso, salida doble.  
x. Tensiones de salida: 0-30V c.c.  

xi. Intensidad: 0-5, Regulable a 1Mv.  
xii. Salida fija de 5V-1A.  

xiii. Pantalla led digital para tensión y corriente.  
xiv. Fusible de protección contra descargas.  
xv. Extintor en puerta lateral de 1kg. Polvo ABC 40% (5A-34B)  

xvi. Botiquín integrado de primeros auxilios  
xvii. Caja de seguridad de reactivos  

xviii. Lavado de poliprotileno medidas aprox. 150x300x200mm  
xix. Provisto de bomba de agua con interruptor  
xx. Dos bibones de agua uno para suministro y otro para la evacuación de agua.  

xxi. Interruptor para encendido del agua  
xxii. Mechero Labogás roscado, con cartucho de uno 200g.  

xxiii. Máximo de gas butano y trípode con cartucho de 200g. 
 

i. La Oferta Técnica, debe venir acompañada de los siguientes documentos: 
 
Propuesta detallada del desglose de precios (ANEXO 2) Los proponentes deberán detallar su propuesta 
de acuerdo con el formulario que se adjunta en el Pliego de Cargos firmado por el Representante Legal 
o Apoderado Legal. De presentarse la propuesta en papel membretado del proponente, su contenido 
deberá corresponder en todas sus partes con el del modelo incluido en el presente Pliego de Cargos. En 
este desglose, las cantidades deberán ser cónsonas con las cantidades solicitadas y los múltiplos deben 
coincidir en forma horizontal como también las sumatorias en forma vertical. 
 

4) Subsanaciones: 
La no presentación de requisitos no podrá ser sujeto a subsanación. Sólo serán subsanables los 
documentos presentados que tengan defectos o errores, dentro de la presentación sobre N.º 1, que guarda 
relación con los documentos administrativos. 
 
Durante la correspondiente verificación de propuestas, la falta de alguno de los requisitos exigidos para la 
presentación de una propuesta será considerada como incompleta y, por lo tanto, no será evaluada. 
 
El sobre N.º 2, que guarda relación a la propuesta técnica y oferta económica no podrá ser objeto de 
subsanación. La oferta económica, se podrá subsanar en referencia a errores tipográficos o mecanográficos, 
sin embargo, la oferta económica no podrá ser modificada en ningún momento. En caso de existir 
inconsistencia entre letras y números prevalecerá el valor en letras. 
 
Ninguna oferta deberá contener frases o palabras interlineadas, borrones tachones.  
 
Queda entendido que el ofertante al formular su oferta, lo ha hecho tomando en cuenta la condición que 
sea más favorable para el contratante. Por lo tanto, no se permitirá que el ofertante se aproveche de 
cualquier error, contradicción, discrepancia u omisión cometido en las bases de la contratación y no se harán 
pagos adicionales ni se concederá prórroga alguna por estos conceptos. 
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NOTA: El proveedor que no cumple con los puntos antes descritos, será automáticamente descalificado por 
lo que no se valorará su propuesta. 

 
5) Comunicación a proponentes 
Se comunicará el resultado del proceso de selección en la página web de la OEI y se enviará vía correo 
electrónico a todos los proponentes. 

 
6) Periodo de reclamación 
Los proponentes que hayan presentado su oferta dispondrán de un plazo máximo de TRES (3) días hábiles, 
desde la comunicación de la adjudicación (provisional) para realizar cuantas alegaciones estimen 
pertinentes para la aclaración, ampliación de información de la propuesta del proponente u oposición al 
resultado del Procedimiento Simplificado, vía correo electrónico.  Las reclamaciones deberán dirigirse a la 
siguiente dirección de correo contrataciones.pan@oei.int 

 
7) Procedimiento para apertura: 
La apertura de oferta se realizará conforme al numeral 14.3.1 del manual de Procedimiento de Compras y 
Contrataciones de OEI Panamá, edición 14.  
 
8) Revisión preliminar:  
Se examinarán las ofertas para determinar si están completas, si los documentos deben estar debidamente 
firmados y si las propuestas en general están en orden. 
 
9) Evaluación de oferta: 
El procedimiento de evaluación para la adjudicación se dividirá en etapas: 

 
PRIMERA ETAPA (Verificación de Documentos Administrativos): Evaluación del cumplimiento de los 
requisitos administrativos establecidos en este proceso (Excluyentes). Aquellas propuestas que no 
cumplan con TODOS los requisitos establecidos como excluyentes para esta etapa de la evaluación, serán 
rechazadas, por lo cual no se realizará la evaluación técnica, ni económica. 
 
SEGUNDA ETAPA (Verificación de Propuesta Técnica y Oferta Económica:  Evaluación del cumplimiento 
de los requisitos técnicos y de precios.  

 
10) Observaciones a la Adjudicación: 
En caso de que se reciba solo una oferta, la OEI deberá evaluarla. Si habiéndola evaluado, la oferta cumple 
con las bases y sus precios reflejan razonablemente los precios de mercado, la OEI podrá adjudicarla. 
 
Se establece el derecho de la OEI de modificar las cantidades al momento de adjudicación. La OEI se reserva 
el derecho de aumentar o disminuir la cantidad de bienes especificados originalmente, antes de la orden de 
proceder, por razones de interés público o por cualquier motivo que estime conveniente de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, sin que estos cambios causen modificaciones en los precios unitarios o en 
otros términos o condiciones ofertadas. 

 
11) Criterio de Adjudicación: 
El criterio de adjudicación aplicado será a la oferta con el precio más bajo entre todas las ofertas regulares 
y conformes, tal como lo indica el numeral 13, del manual de procedimiento de compras y contrataciones 
de OEI Panamá, versión 14. La adjudicación del presente proceso se realizará de forma global.  

mailto:contrataciones.pan@oei.int
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12) Procedimiento en caso de empate: 

 
De producirse un empate, se llamará a presentar una mejora de precio y la misma deberá ser presentada 
en la dirección de la entrega de la propuesta, en sobre cerrado, el siguiente día hábil. 
 
Ante la ausencia de presentación de una oferta de mejora de precio, se entenderá que se mantiene el 
precio originalmente presentado.  
 
El Organismo licitante determinará la hora de la apertura de sobres con la mejora de precios, acto que 
se llevará a cabo el segundo día hábil contado desde que se produzca el empate.  
 
De mantenerse todas las condiciones de empate, se procederá a decidir mediante método por azar 
(lanzamiento de dados). 
 
Ante la ausencia de presentación de una oferta de mejora de precio, se entenderá que se mantiene el 
precio originalmente presentado. 
 
El organismo licitante determinará la hora de la apertura de sobres con la mejora de precios, acto que 
se llevará a cabo el segundo día hábil contado desde que se produzca el empate. 
 
De mantenerse todas las condiciones de empate, se procederá a decidir mediante método por azar 
(lanzamiento de dados). 
 

13) Forma de pagos: 
Una vez el oferente haya entregado los bienes objeto del presente proceso, deberá presentar recibido 
conforme   con el detalle de los bienes, debidamente firmado por la Academia Bilingüe Panamá para el 
futuro, factura fiscal y los detalles bancarios para realizar las transferencias por los servicios.  
 
El pago se realizará máximo 10 días hábiles luego de entrega de los documentos antes descrito. 

 
14) Multa: 
Por retraso en la entrega de productos parciales o falta de cumplimiento de contrato, la OEI podrá imponer 
a la contratista una multa equivalente hasta el diez (30%) del valor del contrato, que será descontado de los 
pagos que le correspondan; sin limitar otras acciones de reclamación de garantías de cumplimiento y por 
vía judicial, por incumplimiento de contrato, daños y perjuicios u otras pretensiones a que tenga derecho. 
 
15) Protección de Datos: 
Los tratamientos de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. Le informamos que los datos personales a los que la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) pueda tener acceso en la tramitación de este 
procedimiento serán tratados con la finalidad de verificar la capacidad de obrar de los candidatos y la 
acreditación de los criterios de adjudicación del personal adscrito a la ejecución del contrato. Los datos 
personales del adjudicatario serán publicados en nuestra web https://oei.int/contrataciones por criterios 
de transparencia en la contratación, este tratamiento es necesario y usted consiente el mismo. 
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Los datos personales de los candidatos no adjudicatarios serán conservados por la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) por motivos de auditorías sobre los procesos de 
contratación. 
 
Los datos objeto del tratamiento no serán cedidos a terceros o a proveedores externos, salvo lo establecido 
por la legislación vigente. La base legítima del tratamiento en cuestión será la ejecución del contrato 
mercantil. La Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) conservará 
los datos mientras tenga lugar la relación contractual entre las partes, conservándose bloqueados los datos 
posteriormente por el tiempo mínimo que exige la legislación vigente para depurar posibles 
responsabilidades derivadas del tratamiento. 
 
Le anunciamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad 
y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a la Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, Ciencia y Cultura (OEI) en C/ Bravo Murillo, 38. 28015 Madrid o a proteccion.datos@oei.int, 
acompañando copia de su DNI acreditando debidamente su identidad. En cualquier situación, Ud. tiene 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).  
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CAPITULO III 
CONDICIONES ESPECIALES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 

1) ANTECEDENTES: 
 
Se crea la Academia Bilingüe Panamá para el Futuro, mediante el Decreto Ejecutivo 125 de 10 de febrero de 
2020 como un centro educativo de excelencia, de carácter oficial y experimental; que servirá de modelo inicial 
para la implementación en el país de un sistema de centros educativos reconocidos con bachilleratos 
internacionales (Programa de Diploma). 
 
La Academia Bilingüe Panamá para el Futuro funcionará en el año 2022 en uno de los edificios ubicados en el 
campus de la Ciudad del Saber. Los jóvenes estudiantes harán uso de las instalaciones, auditorios, dormitorios 
y áreas comunes, así como también de la oferta     académica de cursos, talleres de carácter académico y cultural, 
las actividades de las empresas, organismos internacionales, centros de investigación; y otras instituciones y 
productos de conocimiento que se realizan en la Ciudad del Saber. 
  
2) OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA: 
 
Brindar a estudiantes de escasos recursos, pero con alto desempeño educativo y competencias 
socioemocionales y cívicas, una formación de excelencia e integral para graduarse del nivel medio con 
estándares de calidad internacional, que permita fortalecer sus competencias personales, académicas, 
tecnológicas, científicas, artísticas y/o deportivas, mediante un bachillerato bilingüe internacional. 
 
Desarrollar la Academia Panamá para el Futuro como una institución educativa oficial del nivel medio con 
calidad académica, organizacional y de gestión, que contribuya a mejorar la educación pública. A su vez, busca 
la formación de una Red de Centros de Excelencia, como mecanismo para integrar a un mayor número de 
jóvenes con alto talento, bajo una política de equidad, inclusión e interculturalidad. 
 
3) OBJETIVO GENERAL DE LA CONTRATACION:  
 
Proveer a los estudiantes de la Academia Panamá para el Futuro de los bienes y equipos necesarios para el 
funcionamiento de Laboratorios para las aulas con equipamiento científicos, en los entornos de enseñanza, 
específicamente para las disciplinas científica física, química, termología, óptica y biología. 
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4) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

 
 

Item  
Nombre de los 

Bienes/Servicios 
 

Cantidad 
Unidad física 

o 
dimensiones 

Especificaciones Técnicas detalladas 

1 Laboratorio 
móviles de ciencias  4 Unid 

Laboratorios móviles para las aulas con equipamiento 
científicos. Para todos los entornos de enseñanza. Para las 
disciplinas científica física, química, termología, óptica y 
biología. Modalidad de carro móvil que tenga alojamiento 
para guardar material. Material de fabricación resistente al 
acido, con toma de agua, de gas y de electricidad. Que sea 
adaptable a todos los experimentos científicos.  
Especificaciones del material de confección del equipo y 
medidas aproximadas: material resistente de acero, con 
pintura epoxi y mostrador o encimera de resina fenólica, 
resistente a ácidos y sustancias de experimento.  
Tiraderos de las puertas y compartimentos de acero.  
Dimensiones aprox.: 1465x925x700 mm  
Dimensiones de la encimera o mostrador aprox.: 1465 x 
700mm. 
Con ruedas para facilidad de movilidad y frenos de 
seguridad, capacidad de carga mínima de 280kg. Como 
mínimo.  
Debe contar con: toma de 110/125v. c.a., 50/60 Hz., fusible 
de 5 A.  
Tensiones de salida: 0-30V c.c 
Intensidad: 0-5. 
Regulable a 1Mv.  
Salida fija de 5V – 1 A.  
Pantalla led digital para tensión de corriente.  Fusible de 
protección contra descargas.  
Extintor en puerta lateral de 1kg, Polvo ABC 40% (5 A – 34B).  
Botiquín integrado de primeros auxilios en caso de 
accidentes.  
Caja de seguridad de reactivos.  
Lavados de polipropileno medidas aprox. 150x300x200 mm 
con tapadera.  
Provisto de bomba de agua con interruptor.  
Dos bibones de agua uno para suministro y otro para la 
evacuación de agua.  
Interruptor para encendido de agua.  
Mechero labogás roscado, con cartucho de 200g.  

2 Laboratorio 
móviles de ciencias N/A global Capacitación al personal designado por la ABPF, para el uso 

de los laboratorios móviles. 
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5) LUGAR DE ENTREGA FINAL DE LOS BIENES: 
El lugar de entrega final será: Clayton, Ciudad del Saber Edificio 105, en horario de 10:00 am a 4:00 pm, previa 
coordinación con la OEI y la Academia Bilingüe Panamá para el futuro.  
 
El proveedor deberá contemplar en su cotización todos los gastos de transporte y movilización, impuestos, 
cargas, imprevistos y otras variables, que requiera para la entrega de los bienes y servicios solicitados en el lugar 
de entrega final. 
 
Los oferentes que deseen hacer entregar parciales deberán indicarlo en su oferta para revisión y consideración 
de la Academia Bilingüe Panamá para el Futuro, previo a la adjudicación.   
 
Detalle de la bioseguridad mínima para la entrega: 
 

i. Todo el personal del contratista proveedor debe usar mascarillas de acuerdo con lo establecido por 
MINSA, al momento de la entrega. 

ii. Mantener las medidas de higiene y elementos de desinfección señalados por MINSA. 
iii. Mantener el distanciamiento requerido. 
iv. La empresa procurará que el personal dispuesto para la contratación se encuentre vacunado. 

Implementar otros protocolos exigidos por las autoridades de la Academia Bilingüe Panamá para el 
Futuro. 
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   ANEXOS 
 

 
                    ANEXO 1- DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS DE  
                   EXCLUSIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
                   ANEXO 2-FORMULARIO DE LISTAS DE PRECIOS 
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ANEXO 1- 

Declaración sobre los Criterios de Exclusión y Criterios de Selección 
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ANEXO 2- FORMULARIO DE LISTAS DE PRECIO 

 
                    La cotización debe tener el detalle de la siguiente información: 

Número de oferta o cotización, fecha de la cotización. 

Debe contener el nombre comercial/ razón social de la empresa. 

Número RUC y D.V. 

Validez de la Cotización: 

Domicilio comercial: calle, urbanización, corregimiento, provincia, número de edificio/casa/local. 

Teléfono de Contacto. 

Firma del representante o apoderado legal designado para firmar la oferta. 

Nombre de persona de contacto. 

 
# de renglón 
correspondiente 

Descripción de los laboratorios 
móviles.  

Cantidad 
OFRECIDA  

Precio 
Unitario 

Precio 
Total  

     
  

    

  
 
 

   

     
         

Sub-Total (SIN ITBMS)    
Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Muebles y 
Servicios (ITBMS)   

Suma total   
 
            Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican]  
            En calidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
            Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
           Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente] 
            El día [indicar la fecha de la firma ]  
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